
CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria, Valle, 09 de marzo de 2022. A 
despacho el presente proceso informándole que la parte rematante solicita el 
Despacho Comisorio para la diligencia de entrega del predio objeto de subasta. 
Sírvase proveer. 

 
GABRIEL GUZMAN JIMENEZ 
Secretario 
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DIVISORIO CAROL ANDREA VALDES QUINTEROS VS 
GUSTAVO ADOLFO MENDEZ GARCES 

 
 

Candelaria, Valle, 09 de marzo de 2022 

 
 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede y el auto 
interlocutorio No. 1619 del 01 de diciembre de 2021 mediante el cual se aprueba 
la diligencia de subasta y se ordena entregar el predio objeto de venta a la parte 
rematante, señor OMAR DE JESUS ROMAN GIRALDO, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 38 Inciso 3 del Código General del Proceso en 
concordancia con los artículos 37 a 40 y 595 Ibídem., se comisionará para la 
práctica de la diligencia de ENTREGA a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE 
CANDELARIA (V). Conforme a lo anterior el Despacho, 

 
 

D I S P O N E: 
 

ÚNICO: COMISIONASE a la Inspección de Policía de 
Candelaria – Valle del Cauca, a quien se le enviará el respectivo Despacho 
Comisorio para la práctica de la diligencia de entrega sobre el bien inmueble 
distinguido con la Matrícula inmobiliaria No. 378-149217 al señor OMAR DE 
JESUS ROMAN GIRALDO, quien actúa mediante poder conferido a la señora 
ELISABETH JIMENEZ ANDRADE. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA VALLE 

SECRETARIA 

 

En Estado No.  

De hoy 10 de marzo de 2022 se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

GABRIEL GUZMAN JIMENEZ 
Secretario 


